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"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

"Año de la Lucha conlra la Corrupción"

ACTA N" 07 - 2018

coru¡rÉ DE EvALUAqór-¡ oe LA GERENcTA DE DESARRoLLo DE PERSoNAL
soBRE coNvENros pARA LA suscRtpc¡ó¡¡ y/o RENovacrót¡ DE coNVENtos

MARCO CON INSTITUCIONES EDUCAT¡VAS

RESoLUcTó¡¡ oe cERENcTA GENERAL N" 6So.cG.ESSALUD-20Is

En la ciudad de Lima a las 09:30 a.m. del día 15 de Noviembre del 2018, se reunieron en
la Subgerencia de Evaluación, Desarrollo y Capacitación de la Gerencia de Desarrollo de
Personal de la Gerencia Centralde Gestión de las Personas, los integrantes del Comité de
Evaluación de la Gerencia de Desarrollo de Personal sobre Convenios (en adelante el
Comité), en cumplimiento a lo dispuesto por Resofución de Gerencia General N" 873-GG-
ESSALUD-2O11 del 03 de Junio del 2011, los siguientes miembros del Comité:

Gerente de Desarrollo de Personal de la
Gerencia Central de Gestión de las
Personas
Subgerente de Evaluación, Desarrollo y
Capacitación
Representante de la Gerencia Centralde
Prestaciones de Salud
Representante de la Gerencia Central de
Planeamiento y Presupuestor

Contando con el quorum respectivo, se procedíó a desarrollar la agenda programada.

AGENDA

Revisión del expediente de solicitud Suscripción Convenio Marco de las siguientes
lnstituciones Educativas:

. Universidad de Piura
r Universidad Autónoma de lca

INFORME

La SecretarÍa Técnica informa lo siguiente:

Mediante Cartas Nros. 2727-GRDA-ESSALUD-2018 y 1827-GRA-lCA-ESSALUD-2017,
la Red Desconcentrada Almenara y la Red Asistencial lca, remiten los lnformes
Técnicos que sustentan la necesidad/beneficio para la suscripción del Convenio por
parte de ESSALUD y el prestigio y trayectoria de la lnstitución que lo solicita, asf como
el análisis de la propuesta de prestaciones y contraprestaciones, presentado por las
universidades que se mencionan en la Agenda.

Se solicitó el apoyo a la Red Desconcentrada Almenata paru la elaboración de la
propuesta de prestaciones y contraprestaciones, por encontrarse la Filial Lima de la
Universidad de Piura en el ámbito geográfico de la red, en cuyo campus se encuentra la
Facultad de Medicina Humana.

ORDEN DEL DIA

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral T.1.7 y a las funciones asignadas al Comité
según Directiva N" 017-GG-ESSALUD-2011 aprobado por Resolución de Gerencia
General N" 873-GG-ESSALUD-2011, el Comité dio inicio al desarrollo de la agenda.
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"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

''Año de la Lucha contra la Corrupción"

1. Se procede a revisar el expediente de solicitud suscripción de Convenio Marco de
la Universidad de Piura, con sede en la ciudad de Piura, en los siguientes
numerales:

1.1 Revisión del expediente de Suscripción de Convenio Marco, cumplimiento de
requisitos ítems 7.1 .1 .

REQUI§ITOS

Solicitud de la máxima autor¡dad de la institución Educativa a la Gerencia de Desarrollo de Personal , v
de la Gerencia Central de Gestión de las Personas para la suscripción del Convenio Marco

Carta de presentac¡ón X

Xlnformación de la lnstitución solicitante
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3.1. Reseña Histórica y trayectoria

3.2. lnformación General

3.3. Organizacjón

3.4. lnformación Académ¡ca
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3 5. lnvestigación y publ¡cac¡ones

3.6 lnfraestructura

3.7. Convenios suscfltos con ottas lnstituctones

3.8. Principales logros

3.9. Beneficios derivados del Convenio

Documentación que acredite la personería jurídica, de acuerdo con la legislación aplicable a cada
tipo de institución

Documentación que acredite la legltimidad que ostenta la persona que f¡rmará el Convenio en
representación de su lnstituc¡ón

Propuesta de prestaciones y conlraprestaciones {por cuadriplicado)

I Proyecto de Convenio Marco (por cuadr¡pl¡cado)

I Ng tg-ry1Ílt9!: rl1lgrn concepto con EsSalud

i en cáio ¿;;e, ffi;;;."dtt r.ear en prwinóias¡. n"o Ásisteni al

, 9 lcorrespondiente deberá realizarun informe sobre la misma (visila inspect¡va) y la opinión sobre la
I I ylr-lIqqo qg-!e :u_slnprlgn _e_!§Lqqó!' a lg1blnefrcros a ollglerse

1.2. Evaluación Técnica de la propuesta de Convenio teniendo en cuenta la
necesidad/benef¡cio para la suscripción del Convenio de parte de ESSALUD y el
prestigio y trayectoria de la lnstitución que solicita el Convenio

La Universidad de Piura (en adelante, UDEP), fue creada por Ley N" 17040 e inicia sus
actividades educativas en elaño 1969, con elfin de proporcionar una formación integral
en sus estudiantes, inicialmente en el campus de Piura y posteriormente ampliando su
oferta hacia Lima. Cuenta actualmente con la Licencia lnstitucional por 8 años otorgada
por la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU), tiene
su sede principal en Piura y filial autorizada en Lima, cuenta con 7 facultades y 25
carreras profesionales, encontrándose entre sus facultades, la Facultad de Medicina
Humana, la Facultad de Derecho y la Facultad de Cienclas Económicas y
Empresariales; asimismo, tiene una Escuela de Postgrado que ofrece estudios de
maestría y doctorados en diferentes especialidades,

La UDEP, brinda una educación de calidad, impulsa la investigación científica y forma
profesionales capaces de transformar la sociedad. A lo largo de los años, ha
consolidado un reconocido prestigio por su rigurosidad académica, nivel de exigencia
seriedad y calidad institucional. Encontrándose entre sus funciones, proporcionar
mediante la enseñanza universitaria, formación integral y preparación profesional a sus
alumnos, de modo que puedan servir eficazmente a toda la sociedad promoviendo el
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bien común por medio de la propia profesión y actuación cfvica, de igual modo,
impulsar y divulgar la investigación científica en todos los campos.

En el informe técnico remitido por la Red Desconcentrada Almenara, se señala que el
beneficio que se deriva de la suscripción del Convenio Marco, esta fundamentalmente
enfocado en la integración docente asistencial, que contribuye a la capacitación,
actualización y desarrollo de sus recursos humanos, mediante la programación y

ejecución de acciones de capacitación que no pueden ser financiadas mediante el Plan
Local de capacitación en la Red Desconcentrada Almenara, asf como, por el apoyo de
los alumnos que realizaran sus prácticas en los centros asistenciales.

La suscripción del Convenlo Marco entre ESSALUD y la UDEP, representa una
oportunidad mutua en fa formación y adiestramiento y actualización de los recursos
humanos contribuyendo al logro de los objetivos de ambas instituciones, a través de la
investigación, docencia en servicio y capacitación. De esta manera, la suscripción del
Convenio va a permitir que los trabajadores se beneficien con las contraprestaciones
propuestas por la Universidad

1.3. Evaluación de la propuesta de Prestaciones y Contraprestaciones presentada por la
lnstitución Educativa versus el número de Campo clínico y/o administrativo solicitado.

La UDEP propone durante la vigencia del Convenio Marco, el otorgamiento de becas
integrales en programas de Especialización, de Dirección General, diplomados en
Gestión y en seminarios; así como, cursos grupales en Bioética e lnvestigación,
Satisfacción Laboral, Programa de Liderazgo Directivo y curso en Lider Coach;
asimismo, semibecas en Maestría en Gobierno. Todas estas contraprestaciones
valorizado en 5/588,800.00 sotes.

En contraparte, previa evaluación y usando de referencia eltarifario institucional, la Red
Desconcentrada, le otorga la prestación del campo clínico a la UDEP para sus alumnos
de pregrado de medicina distribuidos por semestres académicos. Estas prestaciones
valorizadas en 5/584,000,00 soles.

Analizando la propuesta, se verifica que los compromisos arriba descritos se
encuentran dentro de los beneficios de las prestaciones y contraprestaciones,
señalados en el numeral 7,1.3 de la Directiva, asÍ mismo que existe una equivalencia
de las prestaciones y contraprestaciones. Se deia constancia que en los olanes de
trabajo del Convenio Específico que se suscriban con las Redes Prestacionales,
Centros Especializados y Redes Asistenciales, se detallaran los mismos de acuerdo a
las necesidades reales, a su capacidad instalada y al costo del campo clfnico de
acuerdo a una escala referencial (Tarifario),

En el lnforme técnico remitido por la Red Desconcentrada Almenara, se señala que
adicionalmente a los cursos, programas, diplomados y maestrías; la Universidad
prestara su AuditorÍo y la Biblioteca para las actividades educativas y culturales que se
realicen, asimismo, que el convenio permitirá la cooperación reciproca entre ambas

,1 instituciones a través del desarrollo de actividades en docencia en servicio,
l' capacitación e investigación en el marco de las po!Íticas institucíonales y de acuerdo a
I t. normativa vigente.
I

Opinión Técnica del Comité:

De acuerdo a las funciones asignadas al Comité, se realizó la revisión y evaluación al
expediente de solicitud suscripción de Convenio Marco de la Universidad de Piura, así
mismo, se revisó el lnforme Técnico remitido por la Red Desconcentrada Almenara,
llegando a la conclusión de que la solicitud de suscripción de Convenio Marco de la
precitada Universidad, cumple con los requisitos citados en la Directiva de Gerencia
General No 017-GG-ESSALUD-2011 "Normas Generales para la suscripción de
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"Año del Buen Servicio al Ciudadano''
"Año de la Lucha contra la Corrupción"

Convenios de Cooperación entre el Seguro social de Salud-ESSALUD e lnstituciones
Educativas Nacionales e lnternacionales".

2. Se procede a revisar el expediente de solicitud suscripción de Convenio Marco de
la Universidad Autónoma de lca, con sede en la ciudad de lca

De la revisión realizada al expediente, se observa la propuesta de prestaciones y

contraprestaciones, en lo siguiente:
. La valorización del campo clínico y administrativo no evidencia que sea favorable a

ESSALUD
. Reemplazar el "Diplomado en Marketing de los Servicios de Salud", de ser posible

por otro que este orientado a la Prevención y Promoción de la Salud
. La valorización de los equipos, debe estar de acuerdo al valor del mercado.

ACUERDO

1. La revisión y evaluación realizada al expediente de solicitud suscripción de Convenio
Marco de la Universidad de Piura, considerando los requisitos establecidos en la
Directiva, y el lnforme Técnico remilido por la Red Desconcentrada Almenara, acreditan
la evaluación del expediente; concluyendo que cumple con los requisitos establecidos
mencionados en la opinión técnica del Comité.

Por lo que, la solicitud de Suscripción de Convenio Marco de la UNIVERSIDAD DE
PIURA, cuenta con opinión favorable del Comité y manifiesta que se proceda a
continuar con el trámite respectivo de acuerdo a la normatividad vigente.

2. La Secretaria Técnica, en el marco de la normativa efectuará las acciones
administrativas correspondientes con la Universidad Autónoma de lca, a efecto de
que levante a la brevedad las observación señaladas en el numeral 2.

Siendo las 11.00 horas deldía 15 de Noviembre, se dio por concluida la reunión y en señal
de conformidad la siguiente Acta.

LqóaÍLrúruVasquez Flores

\Jü

Gerente de Desarrollo de Personal
Presidente

y Capafaoión

pez
Representante de la Gerencia

Central de Prestaciones de Salud Central de Planeamiento y Presupuestor

Por Resolucrón de Presidencla Elecutrva N' 055-PE-ESSLAUD-2017, se modifica la estructura orgán¡ca y el Texto Actualizado y

Concordado del Reglamento de Organizáción y Funciones de ESSALUO, aprobado por Resolucón de Presidencia Ejecutiva N'767-
PE-ESSALUD-2o15 y respectivas modifrcatorias; incluyendo la denominación de la Gerencia Central de Planear¡ienlo y Desarrollo a
Gerencia Central de Planeamiento y Presupuesto
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LICENCIADO.
IVAN PEREYRA VILLANUEVA
Gerente del Desarrollo del Personal
EsSalud
Presenfe.:

Asunto: Suscnpcfón de Convenio Marco entre EsSalu,d y la
Uníversídad de Piura

Tengo el agrado de dirigirme a usfed para saludarlo cordialmente, asimismo
hacerle llegar a su Despacho el informe de la universidad de Piura quien
solicita realizar un Convenio Marco con nuestra lnstitución, la misma que
adjunta /os requislfos necesarios para /a suscnpción de dicho convenio,
solicitando su evaluación y aprobacion para proseguir con el lrámite
conespondiente.

Agradeciendo su atención a la presente, aprovecho la oporlunidad para
expresarle /os senümrenfos de mi especial consideracion y estima personal.

Atentamente,

l¡

b{ Ü

Jr. Coüabambas N0 386
Cercado de Lima

www,essalud.gob.pe Lin|a l¡ "perú
Tel,:428.2327
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Sr.
GUILLERMO JESUS MARTIN BARRIOS FLORE§
Gorente de Rod Boseoncantradr Alrnenara
Pra$ente.-

Asunto : §uscripción Convenio Marco entre ES§ALUD y la Universidad de Piura -
Fropueata prestacianaq/contraprestsciones

Referoncia : alCsrta N'2946-GRDA-ESSALUD-2017
b) Carta N' 1 056'GDP-GCGP-ESSALUD-2016

Tango ef agrado de diriglrme a usted para exprssarle un cordial saludo y con ralación al
docunento q) de la reforoncia, medlanta el cual nos rem]le la solicitud de suscripción de
Convenio Mnrco de la tJnivar¡idaci de Plura edjuntando el axpadiente con loe requlsltos
requaridos perg tal fin, manlfastarle que Be revisado la documentación remitida,

lo sffiuiante:
. No 6e hs íncluido el csmpo clíntco en le propueste de prestacíones y

contrepre*taelongs

' No se rernite ellnforme de la Vislta inspectiva ¡ealizada a la Facultad de Medicina de la
UnivErsided

Cpn rolaclún a lo entsrior. medianis documento b) de la refarencia, se sollcitó dar las
fesllldadss y reafirar las coordlnEciones con el representante de la cltada universidad, a
efecio da slaborerl
L la propueetá de prestaciones y contraprestaciones, considerando los beneficios a

obta¡rsrse de ie euocripción del Convgnio
?. El lnforme da le vísita inspectiva raalizeda a las instslaciones de la institucién educativa

y Emltlr cpinlón eobre !e vtabflídnd de la ¡uscripción en relación a los beneficlos a

obtensrea

Aol miemo, qe eelicitó la presenleoión def lnforme técniso que suetente la
necesidad/beneficio de la propueEte def Convenio y el prestlgio y trayectoria de la
Ínstltuefón que lo tollcíta, asl como el análisls de la propuesta de prestaciones y
contreprsetae lones,

For !o que agradecerá, designe usted a quien corresponda, nos remita fo solicitado en
pánafoe preeedantes a efecto de continuer qon El procedimiento respecilvo para la
suscripción delConvenio lvlarco entre ES§ALUD y la Universldad de Piura,

Quadamos a su dlsposición para cualquier coordinación o informaeión complementaria
qua EqnBidare peftinente.

Atontam¡nts,
É-

VILtAh¡UEVA

IFV/I.IÉRG/MEVO
Fo¡lof: 03

NíT: 8§83-?0{7-§f I

,E OE§ARftü.TO E PTR§OIiTI{COP

E§§ALUD
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Maria Elena Ventocilla Quispe

De: Maria Elena Ventocilla Quispe <mventocilla@essalud.gob.pe>

Enviado el: jueves, 7 de setiembre de 2017 12:51

Para: 'veronica.webb@udep.pe'

CC: Julio.vera@essalud.gob.pe'
Asunto: RD Alm.: Suscrp. CM Universidad de Piura_Doc. Faltantes,texto CM, prop. prest-contrp. act_Veronica Webb

Datos adjuntos: C 1 251 -GDP-GCGP-ESSALUD-2017_a RD Alm-Sol. elab. prop. prest-contrp. e lnf. técnico_06.09,201 7.pdf; TEXTO Dt

CONVENIO MARCO PARA UNIVERSIDADES (RES.472-PE-ESSALUD-2017) - GG. Maria del Carmen Valverde

Yábar.doc; Formato Propuesta Prestaciones y Contraprestaciones (Universidad) - GG. Maria del Carmen Valverde

Yábar.xls; UDEP_prop. prest-contrp. observ..pdf

Buenos días Dra Webb
Expresando un cord¡al saludo, se hace de conocimiento que se ha recepcionado la Carta 2946-GRDA-ESSALUD-2017,

med¡ante el cual la Red Desconcentrada Almenara remite el expediente de solicitud suscripción Convenio Marco
entre ESSALUD y la Universidad de Piura.
De la revisión rea¡izada alexpediente se observa lo siguiente:

1. El RegistrodelapersonajurídicaotorgadoporlaSUNARPalaUniversidad,estáfechadoal24lO6,/206,remitir
actualizado al pte. mes de Setiembre

-. Falta documento donde nombran al Dr. Sergio Balarezo Saldaña como rector de la Universidad
3. ElcertificadodevigenciaotorgadoporlaSUNARPalDr.SergioBalarezo,estáfechadoal24/0612016,remitir

actualizado al pte mes de Setiembre
4. El Proyecto de Convenio Marco por cuadriplicado, debidamente visados y firmados en todas sus páginas por el

Rector de la Universidad con el nombre de la actual Gerente General. No debe estar foliado n¡ perforado

5. La propuesta de prestaciones y contraprestac¡ones por cuadr¡plicado, le falta incluir el campo clínico y actualizar
con el nombre de la actual Gerente General

6. Falta el lnforme sobre la visita inspectiva realizado a la Filial Lima de la Universidad.

En relación a los numerales 1,2,3 y 4, se remite directamente al despacho del Gerente de Desarrollo de Personal Abg.

lvan Pereyra Villanueva
En relación a los numerales 5 y 6, se ha cursado la Carta 1251-GDP-GCGP a la Red Desconcentrada Almenara, a

efecto de que remitan lo solicitado. Al respecto, coordinar con el Ps. Julio A. Vera Uceda (cel. 996697215) quien está

a cargo de la suscripción de los Convenios en su red.

Se adjunta el texto del Convenio Marco, el formato de la propuesta de prestaciones y contraprestaciones
actualizados, los que deberán ser 04 originales cada uno y la propuesta presentada.

-¡edo a su disposición para cualquier consulta y coordinación al respecto.
Cordialmente

Lic. María Elena Ventocilla Quispel irrui'lr;iru ,¡i ,i:rt;l:lr¡r'r[*r ñsprr';ifli;'-;rt,itr
r.i ,Lrlrifr' i;i.t -ir.l.[;.xi ].li-iltfn. [!{-,.:.irfi llu ,r (.¡lplrlr , il -,
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